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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE 
 

�-

.1 

aloya de Juárez, Estado de México, en las instalaciones que ocupa I Centro Federal de
ión Social Número 1 "Altiplano", siendo las 12:00 doce horas del 
mil diecisiete, ante la licenciada  
la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Sub8 . curaduria de Derech 

. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pr·, uraduria General de a
• quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal d;
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan; • para debida éonstancien fo 

legar.....,;r11------------------------w---------
' 

----- e o M p AR E e E---- -� --·-----
,;' 

constar que s,� i�uentra en la Sala de prácticas de este : ntro Federal se encuentra 
prese : el ciudadano  , quien en ... e momento no cuenta con
identi� ción alguna sin:�fltrgo, el personal encargado de la Subdi�ción jurídica de este Centro 
hace . trega de la ta�etrde identitic_acíón _antropométrica con númer�Je partida 04080/AJ/2016, en 
la qu� parece una fo tog�-a�a)�f�?-Í2f !��-con los rasgos del compar.iiente, documental de la cual 
en té: inos de lo dispue'��- pa_r -�,t�í�im�OB del Código Federal � Procedimientos Penales. se
DA ( de tener a la visl_?;J.·:$:el le devuel�e al interesado por así f berfo solicitado y no exis
incon, níente alguno, prevla copia certificada�que se ordena glosar al :

¡
pediente. 

-----PRO TEST A------t- -----
uida, de confonnidad con el artículo 247 del Código Federal d�rocedimientos Penales, en 

n con el 247 fracción I del Código Penal Federal, se hace del coicimíento del compareciente 
isto en los dispositivos citados, particularmente de las pena�que establece la ley para 

quie s declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en �ercicio de sus funciones, y
: 1 una¡ ez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas. � procede a preguntar al 

co ' reciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Fjral? A lo que contestó: SI
1 � 

PR ESTO.--------------------------------t. ------

- .• seguida el testigo por sus generales: --------.--------l-----------

, marm: com;�:

-

quedado escri�.Mn: t:�; �i:g:

.• , 

'f. 
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 riterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me Jligue para participar

en la m,
1 

a, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o sobo/, en la citación hec 
por es\ utoridad, no tengo ningún motivo de rencor u odio, en contra, de.Is ofendidos y victi as
de los ches, ni tengo algún parentesco con ellos, así como tampoco ten9!3 relación de parent seo

se 

:,r 

con las personas que se encuentran detenidas por estos hechos-�-------+-
. ·�

eguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo es!flecido por el artículo 127
ódigo Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser -�istido por abogado pa a la

, · n de la prese.nte diligencia, por lo que en este acto se le hace qf1 conocimiento que en ras
r valer su dere<;:ba,de adecuada defensa, se solicitó la presehtia de un Defensor Púbh o
por lo que en�J'/nomento se encuentra presente el licencio 

. -'';'.?. 
,f. 

 Defenso�(¡plico Federal, quien en este momento se ídf tífica con credencial número
, expedida por �. �ons�!-�,. �� .'� .1.Judicatura Federal instituciof I número, documental de la
términos de lo dispve�to iM 'él''ártículo 208 del Código Fede�i de Procedimientos Penales, 
FE de tener a {i�\(({�:1tAAruelve al interesado por as�aberlo solicitado y no existir
niente alguno, P.J:Yjí:i.;,co�ia ce�i�;�_d_a.}ue se ordena gl�r al expediente, el testigo
sta que es su volu'ntad ser asistido por el defensor público aqm presente, por lo que en este

mom
1 

to el profesíonísta nombrado, acepta el cargo única y excluslimente por lo que hace a la 
. � 

ases ía del testigo durante el desarrollo de la presente.------;-------------
- A. o seguido, previo a recabar la comparecencia del testigo, se 'j pone a la vista la declaración

   

cont: ido por lo se le pone a la vista el deposado del veintisiete de septie.tre de dos mil catorce, ante el
  

  
te expediente, A CONTINUACIÓN Y UNA VEZ QUE LE FUE LEIDA E,�ESTIGO MANIFIESTA: Que 
la declaración que fue rendida ante el ministerio público de Iguala, asi (?mbién reconozco la firma que 

� isma aparece por ser la que utilizo en todos mis actos. ----------f,----
    

tigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatori�es decir, con los hechos 

_endencia, Guerrero, por lo que se requiere que manifieste lo que sab} y le consta respecto de 
lamentables acontecimientos. ----- ·;_
r lo que en relación a los hechos que se investigan el testigo ------·�'----------

� -------DECLARA---------
,

--------
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siendo t lo que tiene que manifestar.----.------------
/ 

 
:� 

articulo 9, en atención al 242, ambos del Código Federal de ProcedimienjSs Penales procede a
realizar eguntas al testigo siendo------------------L------
- LA P. 1MERA.· En relación a lo manifestado en su deposado del veintisi�J de septiembre de dos mil 

; J 
catorce, 1 nte el Agente del Ministerio Público del Fueron Común Sector Ce_qtral del Distrito Judicial de 
Hidalgo,! specíficamente a la llamada telefónica que mencionó realizójl  
quien . el Jefe de PFP (POLJCIA FEDERAL DE CAMINOS) a lif nueve de la noche. con 

ro minutos, que diga el declarante si en algún momento se J,sentó ante usted personal 
.'.l! 

perten ente a la Policía Federal adscritos a la Estación Iguala. Cq¡}HEST A.· No en ningún 
1 • 

j mome o.--- ------·-·''""·:.i __

 
al CA 

I 
AN DORANTE�<q.óNTESTA.· Le marque de un celular Jo al celular de él del que n

 
tengo

1 
ntrolada la situaeion;:����ués de eso yo no lo vi, �a nadie de ellos.----

 
se le ' unta al testigo i.\·��!'\6'.algo más que manifestar, por lo � el testigo manifiesta que no,

odo lo que tiene q� decir..:..:.:..·..:.:..:.2' ___ · ----------- W. ----

  
firma' o para constancia los que en ella intervinieron, previa lectur�ue se realiza y ratific

·------- :J.: -------su co· enido. 

ASISTENCIA
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